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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
"PALACIO DE JUSTICIA ENRIQUE ALEJANDRO BECERRA FRANCO" 

CRA. 5 N° 12-117 PISO 1 TEL.8592182 RIOSUCIO-CALDAS 
jOlprfctorsucio@cendoj.ramajudiciai.gov.co  

SENTENCIA DE FAMILIA No. 067 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio Caldas, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021)

1/ 

Proceso: DesignacIón de Cur 
Inventario Solemne de Ríe 
Demandante: JOSE ANIBAL..1$9 
15.918.866) 
Apoderado: Dr. SCA 
Menores: MARt 
MORALES/-/ 
Radicado 

Proferir el(Tl(nticipaç que' corresponda dentro del proceso referenciado en el 
epígrafq$rjifrJp a lo iormado en el artículo 278 del C. G. P. 

SL" 
) 

- 

LIDAIiiÓ'L ESTA PROVIDENCIA: 

ANDEZ — por pobre 
MAR YANA MARIA 

Upecíal para 
nores 

'ES TREJOS (C. C. 

II-ANTECEDENTES: 

A- FUNDAMENTOS FÁCTXCOS DE LA ACCIÓN 

- La demanda da cuenta que el señor JOSE ANIBAL MORALES TREJOS, procreó, 
fruto de una relación sentimental que sostuvo anteriormente, a las menores MARIA 
PAZ, MARIA DEL MAR y ANA MARIA MORALES HERNANDEZ. 

- Las menores MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA MARIA MORALES HERNANDEZ. 
se  encuentran bajo la custodia y cuidado personal de su progenitora, de nombre 
LUZ PIEDAD HERNANDEZ VARGAS y se asegura de aquellas que no poseen bien 
material alguno. 

- Desea el demandante contraer nupcias, pretendiendo que, con el fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 169 del código Civil, se les designe a sus 
menores hijas un curador que proceda a confeccionar el inventario de bienes de 
menores, que como ya se dijo, será en la suma de 0. 



RETENSXONES: 

-Que 
Solem 
MORA 

e designe Curador Especial 
e de Bienes de las menor 
ES HERNANDEZ para que el 

para confeccionar el correspondiente Inventario 
s MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA MARIA 
mismo sea aprobado. 

III- TRÁM TE DE LA INSTANCIA: 

La de 
día 16 
y año, 
295 de 

anda fue presentada en est- Despacho a través de amparador por pobre el 
e julio de 2021, procedienio a su admisión, por auto de! 23 del mismo mes 
proveído que fuera nouí9ca'o por anotación por estado conforme al artículo 
C. General del P. 

La noii icadón Personal a Personero Municipal y Defensora de Familia, se surtió de 
confor ¡dad con lo dispuesto en el Pecreto 806 de 2020, el día 5 de agosto de 2021, 
tal co o se vislumbra en la consta cia visible a folio 6 del e tdi nte. 

Dando 
Despa 
ofrecie 
senten 
Proces 

ontinuidad al trámite, por 
ho procedió a decretar pr 
on medios de prueba adi 
ia anticipada de conformi 

edio de proveído cjj cJjgosto de 2021, este 
ebas, anunciandÇtocJa'vez que las partes no 
ionales para ,!'ctjr, que se proferiría una 
ad con el a?tfulp'278 del código General del 

Ahora, sin que tal pronunciamien 
la deciión que corresponda. 

IV. RES 

- Fueron aportadas con 15dem 
las me ores MRIA PAZ, MA 
como) cédUla d ciud~anía 
de am 

SJ MYt 

A-Valid-z Procesal. No encuentra e 
validez de la actuación surtida en el 
asunto por su naturaleza y el domi 

entrará el Juzgado a proferir • 
LJEBAS DEL PROCESO 

copias de los registros civiles de nacimiento de 
MAR y ANA MARIA MORALES MERNANDEZ, así 
andante la cual también reposa en el cuaderno 

ClONES DEL DESPACHO 

ta célula judicial causal de nulidad que afecte la 
trámite, siendo el competente para conocer del 
ilio de las partes. 

41 

6- Efic.cia del Proceso. 1 procesos 
existe -n el ordenamiento legal 
satisfa'-r los planteamientos de 1 
misma, por lo que se ajusta a la ru 
interes.s que se persiguen.  

e Jurisdicción Voluntaria Art. 577 del C.G.P. No 
lombiano, otra acción jurídica encaminada a 
demanda y las pretensiones contenidas en la 
a promovida por la parte actora para lograr los 

C- Legi 
de am 
deman 

imación en la causa. Al tenr legal, está legitimada la actora, quien a través 
arador por pobre designado por el Juzgado, acude para promover la 
a que nos ocupa. 

D- Plan eamiento del problema jurílico. 

- El pla teamiento principal que se hace  en esta acción es entrar a determinar si se 
dan lo presupuestos para procedelr a designar a las menores MARIA PAZ, MARIA 



DEL MAR y ANA MARIA MORALES HERNANDEZ, hijas del señor JOSE ANIBAL 
MORALES TRE.JOS, quien desea contraer nupcias, un curador que confeccione 
inventario solemne de bienes. 

Adicional a dicha exposición se analizará la procedencia de designar al mismo 
procurador judicial del demandante, como curador especial que represente los 
intereses de los menores en la elaboración de la minuta que contenga el inventario 
de bienes que posea éste, dado que la demandante mueve al aparato judicial 
cobijada bajo la figura de amparo de pobreza de que trata el artículo 151 y  siguientes 
del Código General del Proceso. 

Prevé el artículo 7 del Decreto 2817 de 2006: 

"Inventario de bienes de menores bajo patria potestad en caso de matrimonio o de 
unión libre de sus padres. Sin perjuicio de la competencia jujcial, quien pretenda 
contraer matrimonio ante Notario deberá presentar ante estebflt9s del matrimonio, 
un inventario solemne de los bienes pertenecientes a sjlffiiØ  menores, cuando 
esté administrándolos. Igual obligación en relación co4Zopfección y presentación 
del inventario mencionado ante Notario tendrá quiçnetntia conformar una unión 
libre de manera estable" 

Por su parte, el artículo 171 del Código Civ'tiy5til9ço por el Decreto 2820 de 

IN 

Habrá lugar al nombramiento ' sr$?'au4q4s  hijos no tengan bienes propios 
de ninguna clase en poder d.iíjj&b de lat.madre. Cuando así fuere, deberá el 
curador especial testificarl4'\ 0  

Así mismo, el artículo, (' dil'm"a dicha*dificadón Civil Colombiana, modificado por 
el Decreto 2820 de le f,  9tícuio&tonsagra: 

a 
tI! 

cura 
?nes 

r a 
ce 

A partir e . atividad citada, la pe.rsona que desee contraer matrimonio, 
existiendo hijos de relaciones anteriores, y que aún tengan sobre ellos, los derechos 
a patria potestad y/o cuidado personal, deberá proceder a la realización de un 
inventario de los bienes que esté administrando, y para tal cometido, se debe 
nombrar un curador especial, así el (los) menor (es) no cuente (n) con bienes en su 
haber. La función de dicho curador, no es otra que la de representar a los menores 
en la confección del inventario y de no tenerlos así deberá testificarlo. 

En el presente caso, afirma el demandante JOSE ANIBAL MORALES TREJOS que es 
su deseo contraer nupcias y que sus hijas MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA MARIA 
MORALES HERNANDEZ no poseen bienes. 

Así las cosas, conforme a lo manifestado por el demandante y analizados los 
registros civiles de nacimiento de las menores MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA 
MARIA MORALES HERNANDEZ, se tiene que son hijas del señor JOSE ANIBAL 
MORALES TREJOS. 

1974, artículo 6 dice: 
'- o 

"El juez se 
pretenda 
la cual 4 
inventajt 
pruebau 
o que estos sbWca 

9 

endráe a4ar el matrimonio hasta cuando la persona que 
r nuev.. nupcias les presente copia auténtica de la providencia de 

r a los hijos, del auto que le discernió el cargo y del 
e los menores. No se requerirá de lo anterior si se 
dicha persona no tiene hijos de precedente matrimonio, 

5 
e qu 



Ahora, 
solemn 
como c 

al pretender contraer majimonio, le corresponde relacionar de maner& 
los bienes de las hijas, a tr.vés de un profesional del derecho, quien actuará 
rador especial representad» los intereses de los mencionados infantes. 

Siendo 
design 
MARIA 
confec 
bien al 

ntonces procedente, el Juz 
ndo un curador Especial a 1 
MORALES HERNANDEZ, 

ión de Inventario de Biene 
uno, testificarlo en ese sen  

ado accederá a las pretensiones de la demanda, 
s menores MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA 
ara que las represente en la diligencia de 
de Menores y en el evento de que no posean 
do. 

1 

II 

Ahora 
por po 
del Có 
no ext 
exprés 
el cual 
interés 
que le 

u 

o 

Así mi 
un cur 
posea, 
la que, 
norma. 

o 

¡en, a pesar de que la prese te demanda se promueve a través de amparador 
re a petición de la interesad., de conformidad con el artículo 151 y  siguientes 
igo General del Proceso, de 'e decir el Juzgado que el amparador por pobre 
nderá sus oficios a auxilia de la justicia, toda vez que de la prohibición 
traída en el numeral 60  del artículo 48 de la codificación procesal vigente, 

tIsÑicia a quien tenga 
eso,  se desprende 

ttal función. 

la ley sustanc1cjyiT, previene que debe ser 
nombre d?i1e~r a cerca de los bienes que 

ser una 4optaj13a a los extremos del litigio, 
:usuc4ejeØ Junción encomendada por la 

receptúa que no se podrá d 
directo o indirecto, en la ge 
stá vedado al amparador p 4 

signar como auxiliar de 
tión o decisión objetq. 11 
r pobre designadQj. rc 

mo, el citado artículo 171 d 
dor especial que testifique 

u erivándose de ello que deb 
en calidad de auxiliar de 1. 

Por lo . nterior debe velar estí e 
puesto a su consideració5?çni 
superior de un menor etie 
eventu;les conflictoe:Hntrdses, 
parte ue promueve  sre te 
sobre ¡1 acervo patrimonial de IQt 

1 

u 

47 'cc' 
üador júdicial, que, en ninguno de los asuntos 
e cuo se trata de la defensa del interés 

an lJesentar situaciones que desencadenen 
piibno es saludable que quien representa a la 

también en su cabeza, la labor de testificar 
enores que aquí se protegen. 

Así las 
VINA 
Profesi 
esta p 
junio d  

co as 

ólla 9 
ovie' 

2020:  

'dsemeñ 11,a 
0, Ç

298 4
licanA 

 el  de dicho cargo, se designa al Dr. SAMUEL 
o con la cédula No. 15.912.246 y Tarjeta 
la J., a quien se le notificará en forma personal 
ulo 8 y  11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de 

e 

u 

u 

No se 
deman 

"Artíc 
caucio 
otros u 

e 

ija- i srf6rários al profe 
ante, en virtud de los disp 

lo 154. Efectos. El amp 
es procesales ni a pagar e 
astos de la actuación, y no  

ional del derecho designado y a cargo de la 
esto en el artículo 154 CGP que dispone: 

rado por pobre no estará obligado a prestar 
pensas, honorarios de auxiliares de la justicia u 
eré condenado en costas" 

Por lo 
CALD 
ley, 

expuesto, el JUZGADO 
5, administrando justicia e 

PROMISCUO DE FAMILIA DE RIOSUCIO 
nombre de la República y por autoridad de la 

RESUELVE 

Prim 
cédula 
funja 
MARI 

ro: Nombrar al Dr. 5AM 
No. 15.912.246 y Tarjeta P 
omo Curador Especial de 1 
MORALES HERNANDEZ, hij,  

EL VINASCO VINASCO, identificado con la 
ofesional No. 116.298 de C.S. de la 3., para que 
s menores MARIA PAZ, MARIA DEL MAR y ANA 
s del señor JOSE ANIBAL MORALES TREJOS, con 

Artículo 171 del Código civil, modificado por el De reto 2820 de 1974 



el fin de proceder a confeccionar el inventado solemne de los bienes que de ellas 
esté administrando el peticionario, o testificar que no tienen bienes propios. 
Comuníquese este nombramiento en la forma prevista en el 49 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020. 

Segundo: Ordenar que, por la Secretaría de este Despacho, expedir copia 
autenticada de esta providencia, para el otorgamiento de la escritura pública, si a 
ello hubiere lugar. 

Tercero: NO FIJAR como honorarios al profesional designado por lo dicho en la 
parte motiva 

Cuarto: NOTIFICAR esta providencia a los señores Defensor de Familia y 
Personera Municipal, aplicando para ello el aplicando el arsículo 8 del Decreto 
Legislativo 805 del 4 de junio de 2020. 

ción por estado, de 
o General del Proceso, 

o 1 del artículo 295 ídem, 
culo 9 del Decreto Legislativo 

Quinto: La presente decisión se notifica a las parte 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 295 çl 
misma que será publicada conforme al art. 103 y 
dando aplicación a lo preceptuado en el aplican 
805 del 4 de junio de 2020. 

Sexto: AGOTADOS los anteriorçsde?ni 
cancelación de su radicación d&td'li rSs re sQevos. 

RCHIVESE el proceso previa 

5' 
tz' 

Q*E Y CUMPLASE 

/ 

ROMER' y LIADA 
Juez 

REPÜBLICA DE COLOMBIA 

'fi: 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIOSUCIO-CALDAS 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL DE DE 2021 

ISRAEL RODRIGUEZ GOMEZ 
Secretario 
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